
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2018 00580 00 

 

Se RECHAZA la solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial del 

señor Dionisio Hernán Díaz González1, como quiera que de los hechos no se 

desprende su configuración, más aún cuando las decisiones tomadas al interior de 

la causa se basan en la información que oportunamente alleguen las partes al 

proceso y que se presumen veraces, máxime, que debió presentarse en su 

oportunidad (num. 1º del art. 136 del C.G.P.). 

 

Tenga en cuenta los motivos que originan la supuesta nulidad fueron 

presentados por vía de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 

3 de junio de 2021, reconociendo así la existencia de otro mecanismo procesal para 

ventilar su descontento frente a la providencia que señala origina la necesidad de 

anular el proceso; en suma la petición de nulidad resulta notoriamente improcedente 

e implica una dilación manifiesta de la actuación en curso, en los términos del art. 

43 numeral 2° DEL CGP. 

 

Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado del mentado sujeto 

procesal al abogado Carlos Felipe Rodríguez Vargas, a quien se le reconoce 

personería para actuar como procurador judicial de dicho extremo de la litis.  

 

Infórmese la dirección física y electrónica donde recibe notificaciones la 

profesional del derecho a quien se sustituye el poder, conforme la obligación que le 

impone el artículo 78 núm. 5º del C.G.P.  

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 17 de septiembre de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.060 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 

 

CJA2 

 
 

                                                           
1 Archivo digital “17IncidenteDeNulidadSustitucionPoder”. 
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 

mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-
bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
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